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Observando los medios de comunicación de masas, se puede
pensar que estamos asistiendo a una nueva epidemia oscura y
oculta bajo un fenómeno que, tras un periodo de debate,
hemos denominando violencia escolar. Sin embargo, este
acuerdo terminológico no es también conceptual, ya que no
podemos afirmar que todos los problemas de la escuela, que
son muchos y de distinto origen y naturaleza, quepan bajo la
semántica que presupone esta etiqueta. Del mismo modo,
tampoco existe un acuerdo sobre el carácter creciente de los
fenómenos de violencia en los centros educativos. Dos
argumentos son importantes a este respecto: no disponemos
de datos científicos para asegurar que hay más violencia

escolar ahora que hace unos años; y no todos los problemas (sociales, instruccionales, económicos y
políticos) que tiene la escuela se refieren a fenómenos que puedan ser etiquetados, siquiera
genéricamente, como violencia.

Esta primera reflexión nos lleva a dejar de manifiesto la necesidad de contar con una
mejor definición de violencia, sobre todo un mejor análisis sobre su naturaleza
psicosocial. Al igual que también queda clara la importancia de avanzar en la descripción
de la naturaleza de la diversidad de problemas de la escuela, incluso en la definición de la
institución escolar en el marco sociopolítico, económico y psicológico (Ortega, 2002a).
Por nuestra parte, nos hemos ocupado del problema de la violencia escolar de forma
genérica cuando hemos estudiado específicamente uno de los fenómenos concretos de
violencia interpersonal que acontece en el marco social e instruccional de las escuelas. El
fenómeno de la prepotencia, el abuso de poder, los malos tratos verbales, físicos y
relacionales, así como la exclusión y la marginación social de unos compañeros hacia
otros. Un fenómeno que en el ámbito cultural y científico europeo viene estudiándose
desde la década de los setenta y que ha tenido en la década de los noventa y en los años
del incipiente y alterado siglo XXI que vivimos, un gran desarrollo. Del popular y tolerado
mobbying del que se habla en la cultura escandinava y el bullying, que hemos traducido
(Ortega, 1992) por maltrato entre iguales. El maltrato entre compañeros escolares no es
el único problema de violencia escolar, pero es un fenómeno de violencia interpersonal,
complejo en sí mismo y que está presente en la práctica totalidad de las escuelas e
instituciones en las que los pares constituyen un elemento importante de la estructura
social de participación.

UNA REFERENCIA HISTÓRICA

En septiembre de 1982, se celebra la primera conferencia europea sobre el problema de
la violencia escolar, bajo el lema: “Aproximación cultural y educativa al problema de la
violencia”. Más tarde, la Asamblea del Consejo de Europa, que recoge y hace suyas las
conclusiones de dicha conferencia, afirma solemnemente que el vínculo entre
cumplimento de los derechos humanos y enseñanza para la no-violencia es evidente, por
lo que recomienda a las administraciones de los países europeos que se supervise la
existencia de una enseñanza para la no violencia como vía para el avance en el
cumplimiento de los derechos humanos. En 1989, el Consejo de Europa emite, por
primera vez, un informe sobre políticas de prevención (Walker, 1989), basado en
una investigación (McGeorge, 1989) en la que se habían recolectado datos, a través de
informes nacionales, respecto a las siguientes categorías de información: a) Estructura
del sistema educativo nacional; b) Gestión y organización de las aulas; y c) Enseñanza de
la no violencia y la cooperación. Informan las administraciones educativas de los

Violencia interpersonal y bullying en la escuela. Rosario Ortega Ruiz y
Rosario del Rey Alamillo

Seleccionar idioma
Con la tecnología de Traductor de Google

Traductor

Adobe Flash Player está bloqueado

Emilio Calatayud Juez de Menores
España

Adobe Flash Player está bloqueado

La Mente del Psicopata, Robert Hare,
Vicente Garrido

Solos entre cuatro paSolos entre cuatro pa……

Solo entre Cuatro Paredes 1

Solo entre Cuatro Paredes 2

Más mgcarreno@gmail.com  Escritorio  Cerrar sesión

https://adolescenciaantisocial.blogspot.com/
https://adolescenciaantisocial.blogspot.com/2010/12/violencia-interpersonal-y-bullying-en.html
https://translate.google.com/
https://www.youtube.com/watch?v=Gipn1dzIcYE
https://www.youtube.com/channel/UCLdMhEc-wIL_LSSf1NSk7hQ
https://www.blogger.com/
https://www.blogger.com/home
https://adolescenciaantisocial.blogspot.com/logout?d=https://www.blogger.com/logout-redirect.g?blogID%3D4343193972181442047%26postID%3D2180964437099489929


11/6/2019 ADOLESCENCIA ANTISOCIAL: Violencia interpersonal y bullying en la escuela. Rosario Ortega Ruiz y Rosario del Rey Alamillo

https://adolescenciaantisocial.blogspot.com/2010/12/violencia-interpersonal-y-bullying-en.html 2/9

siguientes países: Dinamarca, la República Federal de Alemania, Francia, Italia,
Luxemburgo, Holanda, Noruega, Irlanda, Suecia, Suiza, Reino Unido, Austria, Chipre,
Islandia, Liechtenstein, Malta, España y Turquía.

En este primer informe europeo, la presencia de violencia y agresividad en las aulas fue
considerada un importante factor de riesgo para el desarrollo social de los escolares y
aunque no se precisa qué debe entenderse por violencia, ya se plantea la necesidad de
abordar su prevención. Además, en este primer informe, queda patente que una de las
formas de violencia escolar más presente era al maltrato entre iguales al que aludíamos
anteriormente.
Por los años en que el Consejo de Europa encargaba el primer estudio sobre educación
para la paz y la no violencia, tuvo lugar la I Conferencia Científica Europea sobre el tema
específico de la violencia interpersonal entre escolares celebrada en la ciudad de
Stavanger (Noruega), en 1988. A ella siguieron la producción de tres importantes
productos de investigación que han marcado el estudio sobre el fenómeno de la violencia
escolar en Europa. Uno de ellos es el Informe Elton (1989) del Ministerio de Educación y
Ciencia de Reino Unido, que, al describir el problema de la disciplina escolar, menciona,
por primera vez, los malos tratos entre escolares (bullying), considerándolo como el
problema concreto de violencia escolar que más preocupa y asusta a los escolares, al
tiempo que como una de las causas de absentismo escolar más señaladas.

El segundo de los productos es financiado por la Fundación Gulbenkian, en el mismo año
1989, en el que se ofrece el primer conjunto de medidas paliativas mediante la
publicación de un librito (booklet) muy bien diseñado para dar una respuesta al fenómeno
del maltrato entre escolares en las escuelas británicas (Tattum y Herbert, 1990). Este
proyecto incluía una línea de atención telefónica gratuita que recibió entre 40 y 200
llamadas diarias de niños y niñas maltratados por sus compañeros. Dos años más tarde,
La Fontaine (1991) publicó los datos de esta línea telefónica de ayuda y un año después
se realiza la primera edición de un texto, varias veces reeditado (Skinner, 1992) en el que
se ofrece una buena lista de instrumentos de medida, artículos científicos y divulgativos
sobre el tema, direcciones de instituciones y recursos para estudiar y prevenir el maltrato
entre escolares.
Por otro lado, la importante ONG británica Kidscape, que dedica su trabajo a la protección
de la infancia, produjo, también a principios de los noventa, un material de sensibilización
social contra el maltrato entre escolares. Se abre así una década, la de los años noventa
del pasado siglo, que puede considerarse el periodo de tiempo más fructífero en este
tema tanto en investigación como en prevención.

UNA APROXIMACIÓN CONCEPTUAL:
INVESTIGACIONES Y FIGURA DEL MALTRATO ENTRE IGUALES

Desde el punto de vista de la tradición psico-evolutiva, el maltrato entre iguales es una
subcategoría de la agresividad, pero es algo más y distinto de la conducta agresiva
(aggressive behaviour). No es sólo, o no se puede identificar totalmente, con la
agresividad, si consideramos a ésta un factor genérico del comportamiento humano. No
es un fenómeno natural imposible de eliminar en el repertorio de conductas propias de la
especie.
Con nuestros trabajos hemos tratado de poner de relieve (Ortega, 1997, 1998 y 2000)
que si, como afirman los etólogos (Eibl-Eibesfedt, 1993), la agresividad tiene una finalidad
conservadora, dotando al individuo de capacidad de afirmación, incluso con perjuicio
ajeno, para el dominio de los recursos necesarios para su vida, la violencia no debe ser
asimilada directa y simplemente al concepto de agresividad. Más bien, como
históricamente se ha afirmado desde la sociología (Montagu, 1976), la violencia, o las
conductas contra el natural desenvolvimiento de los acontecimientos, deben ser
consideradas comportamientos y actitudes que se aprenden en el contexto social de
crianza y desarrollo en el cual se produce la evolución humana. Olweus (1999) ha
esquematizado, en un diagrama de Venn, la relación entre los conceptos de
agresión, violencia y maltrato entre iguales, considerando que la categoría agresión
(aggressive behaviour) incluye dos grandes categorías: el maltrato, que él no identifica
con violencia en general; ya que sólo considera violencia el maltrato que cursa con
agresión física; y la violencia, que tampoco identifica, en general, con el maltrato sino sólo
con un sector de éste: el que cursa con ataque físico. Dicho de una forma sencilla: para
Olweus (1999) tanto la violencia como el maltrato son comportamientos agresivos, pero
sólo una pequeña parte de ambos son asimilables entre sí: el maltrato o violencia físicos.
Sin embargo, no toda la comunidad científica comparte esta aclaración conceptual como
se puede observar en la última obra de recopilación europea sobre violencia escolar
(Smith, 2003).

Consensuada sí es la idea de que el acoso, el abuso, la prepotencia y la exclusión social
que acontece en el contexto escolar entre iguales no es un comportamiento puntual ni
una respuesta esporádica, sino una secuencia de acciones repetidas entre unos
protagonistas, agresor/es y víctima, cuya relación persiste en el tiempo y desarrolla una
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determinada y conocida dinámica. Tampoco se trata de un ataque simple, ni de una
pelea, sino de un modelo de relación desigual entre aquellos de los que se espera una
relación igualitaria, lo que incluye, por tanto, un matiz que es más actitudinal, social y
moral que escuetamente comportamental.
Hemos comparado (Ortega, 1997) la dinámica de relación que florece en el maltrato de
unos escolares hacia otros al esquema dominio-sumisión en la medida en que, de una u
otra forma entre los protagonistas del maltrato (agresor-víctima), se despliega una suerte
de perverso hábito de prepotencia por parte del agresor y de impotencia en la respuesta
de la víctima.
Desde nuestro punto de vista, el maltrato entre escolares es un tipo concreto de violencia
interpersonal que tiene lugar en el intrincado vínculo social que une a los iguales. Es, sin
duda alguna, una forma de agresividad injustificada y cruel. La cultura y sobre todo el
habla ordinaria anglófona viene utilizando la palabra bullying para referirse a un amplio
conjunto de conductas y actitudes de maltrato entre iguales, pero las personas, sobre
todo los adultos, no suelen creer que muchos de estos fenómenos deban ser
considerados violencia interpersonal, sino más bien, formas de agresividad propias de
escolares que no tienen necesariamente un efecto dañino. Percepción y opinión distinta
tienen los propios escolares (Smith y otros, 2002; Ortega, Del Rey y Mora-Merchán,
2001) ya que en la mayoría de las investigaciones realizadas, las víctimas del acoso,
abuso de poder, exclusión social y malos tratos en general suelen sentir pánico de sus
abusadores.

Desde el punto de vista del contexto, el maltrato entre iguales exige un entorno social
relativamente estable, normalmente una institución o unas condiciones físicas o
psicológicas que obligan al contacto, más o menos asiduo, entre los protagonistas. Se
crean, desde las condiciones externas o internas, una suerte de expectativas
comportamentales de unos hacia otros y cuando estas expectativas se ven atravesadas
por actitudes o comportamientos de agresión injustificada o prepotencia y abuso de
poder.
Hemos descrito (Ortega, 2000) que el maltrato entre iguales es una forma de violencia,
precisamente por dos de sus características psicológicas y morales. Características que
tienen mucho más que ver con la vida social que con ningún tipo de condicionamiento
natural de la especie humana. La primera, se refiere a que el maltrato implica una ruptura
de las expectativas sociales implícitas al contexto. Las relaciones que teóricamente cabe
esperar de personas que tienen formalmente el mismo estatus social relativo son
relaciones de homogeneidad, lo que supone una expectativa de horizontalidad en cuanto
a las normas y convenciones, los derechos y los deberes. La segunda, que se deriva de
la anterior, se refiere a la reciprocidad moral que se les supone a los iguales; es decir que
negocien y atribuyan valores que puedan respetar de forma recíproca. Ambas
características convierten a ciertas formas de violencia interpersonal entre iguales en un
verdadero antecedente de formas de matonismo y prepotencia que son características de
los grupos de jóvenes antisociales que basan su fuerza para actuar en el control
que ejercen sobre los que, atemorizados, se entregan a una sumisión propia de los
procesos profundos de victimización.

En nuestra opinión, no es sólo importante la forma en la que se produce la agresión sino
el nivel de daño psicológico, social y moral que el agresor produce a la víctima, el tiempo
que ésta la padece y la indefensión que se deriva de no ser ayudada ni comprendida, lo
que marca la diferencia entre unos comportamientos malos pero tolerados, y un
fenómeno verdaderamente violento que causa grave daño psicológico tanto a los agentes
productores (los agresores) como a las personas que lo padecen (víctimas), así como, de
forma indirecta a aquellos que lo conocen y lo permiten, por lo que ello significa de factor
productor de mala conciencia o de creación de modelos cognitivos de doble moral: una,
honesta, para la interpretación de la propia conducta o la de aquello que nos afecta; y
otra para interpretar lo que no nos afecta directamente, aunque afecte cruelmente a
nuestros semejantes.
A partir de esta conceptualización (Ortega, 2002a) hemos encontrado una vía compleja y
ecológica para la interpretación conceptual sobre el maltrato y la violencia escolar que se
soporta en los datos que provienen de la investigación, incorporando elementos
relacionados con los factores psicológicos y morales del fenómeno que hay que ver en el
contexto concreto en el que acontece. Así, interpretamos la violencia interpersonal en el
marco escolar, como un fenómeno social que puede adquirir distintas formas: violencia
física, verbal, psicológica directa e indirecta o relacional y la violencia sexual (Del Rey y
Ortega, 2003). La violencia es un fenómeno no sólo directo (físico) sino social e
interpersonal. Los malos tratos, sean entre iguales o entre desiguales, son formas de
violencia interpersonal que, evidentemente, se materializan en conducta y actitudes
agresivas. Además, como ya hemos mencionado, la violencia entre escolares transgrede
el principio de reciprocidad moral que debe articular la vida de los que se
consideran homólogos en la red social (Ortega, 2002a).
La violencia interpersonal tiene siempre connotaciones éticas porque cursa con
victimización daño. Daño que afecta a la identidad y a la dignidad humanas, y porque
rompe las expectativas morales derivadas de la consideración del ser humano como

Adobe Flash Player está bloqueado

Carceles instituto de Carceles instituto de ……

Centro Juvenil Cerrado.La PLata.
Argentina. 1

Carceles Instituto de Carceles Instituto de ……

Centro Juvenil Cerrado. La Plata.
Argentina. 2

Carceles instituto de Carceles instituto de ……

Centro Juvenil Cerrado. La Plata.
Argentina. 3

Centro Juvenil Cerrado. La Plata.
Argentina 4

https://www.youtube.com/watch?v=wde3fQ5lm8Q
https://www.youtube.com/channel/UC--RSmILzzZimR9ox7w7IvA
https://www.youtube.com/watch?v=yYi9bEU0pHo
https://www.youtube.com/channel/UC--RSmILzzZimR9ox7w7IvA
https://www.youtube.com/watch?v=qr8E5JKsvhU
https://www.youtube.com/channel/UC--RSmILzzZimR9ox7w7IvA


11/6/2019 ADOLESCENCIA ANTISOCIAL: Violencia interpersonal y bullying en la escuela. Rosario Ortega Ruiz y Rosario del Rey Alamillo

https://adolescenciaantisocial.blogspot.com/2010/12/violencia-interpersonal-y-bullying-en.html 4/9

digno de respeto y sujeto de Derechos Humanos. El escenario teórico en el que ubicamos
el asunto del maltrato entre iguales es mucho más un escenario social y moral que el
lejano escenario naturalista; lo que no significa establecer relaciones causa-efecto
directas, entre prácticas humanas y producción de delincuencia, como parecen sugerir los
modelos conductistas clásicos.

Tiene la visión sociocultural la ventaja de que separa, en su origen y en su dinámica, la
crueldad de la torpeza y la incompetencia social, porque asume que la violencia es más
cuestión de ética que de habilidad. Se es violento, en las relaciones interpersonales,
cuando intencionadamente se causa daño físico, psicológico, verbal o social, a otro. A
partir de este marco teórico, y utilizando mayoritariamente el cuestionario diseñado por
Dan Olweus (1989; 1996), se han realizado estudios paralelos en los siguientes países:
Suecia (Olweus, 1992), Finlandia (Lagersperz, Björkqvist, Berts and Kings, 1982 y
Bjorkqvist, 1994), Reino Unido (Smith, 1991; Whitney y Smith, 1993), Estados Unidos
(Perry, Kusel and Perry, 1998), Canada (Ziegler y Rosenstein- Manner, 1991), Holanda
(Haeselager y Van Lieshout, 1992 y Junger, 1990), Japón (Hirano, 1992), Irlanda (O
´Moore y Hillery, 1989), Australia (Rigby y Slee, 1991) y España (Ortega, 1992; 1994;
1995; Ortega y Mora-Merchán, 1995). Todos estos estudios, disponibles para una revisión
más extensa, nos han permitido profundizar desde la perspectiva psicoevolutiva, de
orientación cognitiva, en la dimensión psicológica de la violencia entre los escolares.
En síntesis las investigaciones sobre maltrato entre iguales se han desviado
considerablemente de las clásicas investigaciones psicológicas sobre agresividad y han
buscado la comprensión del fenómeno como algo más complejo, desde el punto de vista
de la dinámica social en la que aparece y se reproduce, valorando particularmente tres
grandes variables: la intencionalidad de agredir; la persistencia en el tiempo de las
conductas o actitudes agresivas; y el establecimiento de una dinámica de roles entre los
cuales hay que distinguir los dos más relevantes: la víctima y el agresor. Ello supone una
cierta organización oculta a los ojos externos y formas diversas de manifestación
agresiva, entre las cuales no es necesariamente la más frecuente la forma física, sino la
verbal y la relacional e indirecta; es decir, formas que causan más daño psicológico y
moral que físico; formas que destruyen las buenas relaciones esperadas y exigidas
entre los escolares, más que directamente conductas criminales, aunque ello no elimina
la crueldad de las mismas.
Tratando de sintetizar los datos de un conjunto muy amplio de investigaciones sobre este
problema (Smith, 2003) el fenómeno como tal, es decir como agresión injustificada, es
identificado por el 85% de los escolares, pero la cifra de alumnos/as que se manifiesta
libre del problema puede variar desde el 25% hasta el 60% de los estudiantes de
cualquier centro. Sin embargo, entre un 25% y un 35% puede reconocer que alguna vez
se vio implicado como agresor o como víctima en un tipo de fenómeno agresivo no muy
cruel pero sí desagradable y molesto como son los insultos y desprecios.

Finalmente, entre el 2 y el 15% de los estudiantes de Secundaria y Primaria pueden verse
implicados en el fenómeno como víctimas o como agresores pertinaces de un
compañero/a, en solitario o en grupo, o violencia interpersonal entre iguales; es decir, son
agresores o víctimas escolares. El problema sigue, de momento, afectando más a los
varones que a las niñas; quienes utilizan formas de maltrato distintas: los varones tienden
al maltrato directo, verbal y físico; mientras las chicas tienden al relacional e indirecto. Sin
embargo, estas diferencias están cambiando tendiendo a una mayor similitud entre chicos
y chicas. La mayoría de los escolares que se ven victimizados por sus compañeros/as
mencionan a un grupo de su mismo sexo o mixto como sus verdugos (Ortega, 1997;
Ortega y Mora-Merchán, 2000). La variable edad tiene un papel muy importante porque
se puede describir una curva que señala los ciclos de edad de los diez a los catorce años
como los de mayor presencia, siendo la preadolescencia los años de mayor riesgo y
desapareciendo paulatinamente, en muchos casos, entre los 16 y los 18 años.
El hecho de que los datos muestren que la mayoría de los/as escolares, conozcan la
existencia del fenómeno, y que, por el contrario, el profesorado muestre un alto grado de
ignorancia sobre el asunto, visualiza una zona oscura que debemos atribuir a la cultura
de los iguales (Ortega, 2002a).

CAUSAS Y FACTORES DE RIESGO DE LA VIOLENCIA INTERPERSONAL ENTRE
ESCOLARES

No cabe duda de que en el riesgo de verse implicado en fenómenos de violencia
interpersonal entre compañeros escolares existe una cuota de aportación personal; ser
agresor o víctima no es algo que suceda a todos los escolares, aunque ninguno está
tampoco, por sí mismo, libre de riesgo. Smith (1997) señala que existen tres grandes
factores psicogenéticos ligados a este riesgo:
• La ausencia de afecto y calidez emocional entre los padres y madres y, en general, en
el grupo familiar en el que se desenvuelven los primeros años de la vida del escolar.
• La existencia y el uso de violencia física o psicológica en el seno del grupo familiar; lo
que supondría vivir en un clima social en el que es común la violencia infantil y
violencia doméstica.
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• La ausencia de un entorno de normas, guías y controles razonables proveniente de
los adultos, sobre la conducta, las actitudes y actividades infantiles; lo que se ha
llamado una educación familiar y preescolar bajo límites, o de riesgo.
Llegar a desplegar roles como los que hemos mencionado anteriormente, es decir, llegar
a comportarse de forma sostenida como víctima o agresor escolar, se ha explicado a
partir de dos aproximaciones teóricas, muy poderosas en el marco de la Psicología
Evolutiva. La primera se refiere a la teoría del apego y se trata de un factor personal que
no conviene olvidar a la hora de interpretar la violencia interpersonal que viene definida,
dinámicamente, como un juego de dos roles: el agresor y su víctima.
La teoría del apego explica las distintas formas de vinculación afectiva, más o menos
seguras o inseguras, estables o inestables, con las que cada individuo tiende a
relacionarse con los demás. Según esta teoría, en los primeros años de la vida y a través
de la relación afectiva con las figuras de apego, se construye un modelo interno de
trabajo mental que es el que explica la dinámica de relaciones interpersonales
posteriores.
Aspectos básicos de la personalidad, como la confianza en nosotros mismos, en los
demás y en el tipo de vínculo que cada uno se considera capaz de construir con los otros,
dependerían de estos modelos, denominados modelos de trabajo interno (Bowlby, 1979).

En relación con las personas que se implican en problemas de malos tratos, la teoría del
vínculo explica la indefensión psicológica de la víctima y la agresión injustificada del
violento en términos de activación de un modelo de trabajo interno irritable, impredecible
e inseguro, desde el cual el sujeto tiene dificultades para evaluar la situación social tal y
como es realmente y tiende a hacer lecturas erróneas, y emocionalmente ansiosas de lo
que acontece entre él y los demás.
Aunque esta teoría ha recibido algunas críticas (Fonagy y otros, 1994; Dunn, 1993); otros
autores (Crowell y Feldman, 1988; Grossmann y Grossmann, 1991; Belsky y otros, 1996)
han puesto de relieve la importancia de los estilos emocionales para comprender e
interpretar los riesgos personales de verse involucrado como víctima o agresor de otros a
lo largo de la vida.
La segunda aproximación teórica de carácter psicoevolutivo que está ofreciendo una
buena interpretación y que se refiere a las características personales como factor
desencadenante o decisivo en el mantenimiento de la violencia interpersonal es la
llamada teoría de la mente. Como sabemos, si la teoría del apego tiene su origen en la
psicología afectiva —especialmente el psicoanálisis—, la teoría de la mente lo tiene en la
psicología cognitiva (Premack y Woodruff, 1978; Carruthers y Smith, 1996; y, en español,
Rivière, 1990a y b; Gómez y Núñez, 1998). Desde este escenario teórico, se describe
que las personas desarrollamos, al mismo tiempo que el concepto de nosotros mismos,
una interpretación psicológica de los demás. Un esquema mental de carácter cognitivo
que incluye la representación temprana sobre el ajeno como un ser con su propia y activa
mente, sus intenciones y deseos y, sobre todo, con capacidad de engaño.

Algunas investigaciones sobre violencia interpersonal que se han hecho desde este
modelo teórico (Smith, Madsen y Moody, 1999; Sutton, Smith y Swettenham, 1999; y
entre nosotros, Villanueva, 1998; Smorti, Ortega y Ortega, 2002) nos han permitido
avanzar en la consideración de la complejidad mental de los violentos y de las víctimas.
Así, mas allá de las creencias que señalaban hasta muy recientemente que los agresores
de sus compañeros son torpes o rudos pero bien intencionados, algunos autores (Sutton,
Smith y Swettenham, 1999) han mostrado que los maltratadores son buenos estrategas
cognitivos, hábiles manipuladores de sentimientos ajenos, capaces de percibir los
detalles de sus actos y, en consecuencia, de reconocer el dolor de los demás, si bien con
escasa capacidad de empatía sentimental. Ello nos ha inclinado a pensar que el
problema no parece estar en la cognición sino en la frialdad de la cognición; es decir, en
el vacío o desconexión que puede abrirse en la mente entre cognición y emoción, como
hemos tratado de poner en evidencia (Ortega, Sánchez y Menesini, 2002).
Por nuestra parte, hemos propuesto la hipótesis de la confluencia entre microsistema de
relaciones interpersonal, o estructura social de participación en la red de iguales (Ortega,
2002a) y sistema de actividad, normas y convenciones en el que se desenvuelve la vida
cotidiana de los escolares. Dos grandes planos que actúan como factores que articularían
la construcción de un cierto estilo de ser y actuar, en relación a sí mismo (autoconcepto y
autoestima) y a los otros (habilidades y relaciones sociales). Factores que podrían estar
alimentando el basamento individual del que se parte al ir reforzando en algunos
(agresores y víctimas) patrones conductuales de dominio-sumisión. Es decir, a través de
la convivencia estable y de las actividades en las que los escolares se involucran, se
puede ir estableciendo un cierto modelo de microsociedad en red de iguales que actuaría
como escenario real y simbólico (cognitivo) en el cual se imbrican las tendencias
personales (Ortega, 2002a y b; Ortega y Martín, 2003). Dicha hipótesis puede funcionar
no sólo como heurístico explicativo sino también como plataforma para la
intervención preventiva y paliativa, sobre todo en el ámbito de la escuela.
Es ésta, en nuestra opinión, una aproximación teórica que al tiempo que permite describir
y explicar el fenómeno de la violencia escolar, en el marco mismo del entramado de
relaciones interpersonales que son relevantes en la escuela. Ello posibilita asumir su
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prevención y reducción desde los escenarios y con los instrumentos que están presentes
en la institución escolar. De esta forma, el tratamiento externo que se le puede dar a la
institución no requiere, necesariamente, el empleo de agentes y procesos ajenos a la
cultura y las finalidades escolares. Por el contrario, analizada la violencia escolar como
fenómeno propio de la cultura escolar, por lo que serán los docentes y las familias, con el
auxilio técnico-científico de psicopedagogos y otros agentes especializados, los que
deberán abordar el fenómeno de la violencia escolar y tratar de prevenirlo, reducirlo o
paliarlo, sin que ello signifique ni psicopatologizar la escuela ni criminalizarla.
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